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CUESTIONARIO DEL TEMA: 
Se recomienda leer los materiales conjuntamente con el cuestionario 

correspondiente al tema para fijar la atención en las cuestiones de interés y 
hacer una lectura comprensiva.  

Conforme lee los materiales, contesteste sucinta y brevemente las 
preguntas que se formulan. Los formularios debe remitirlos electrónicamente 
en la forma y los plazos que indique el docente.  
También, materiales “Derecho y TICs”, Máster Oficial Sistemas y Servicios Sociedad de la 
Información www.uv.es/mastic 
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CUESTIONARIO  TEMA V, SOBRE CUESTIONES 
GENERALES LSSICE: PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 
LSSICE (la respuesta a muchas cuestiones la tendrá más clara al ver el 

texto de la ley y también en preguntas y respuestas sobre la LSSI). 
 
Las cuestiones concretas de comercio electrónico han de ser analizadas 

con la normativa especial de contratación electrónica. 
-Anexo con definiciones: 
¿Cuál es el concepto básico de servicio de la sociedad de la información 

(SSI)? 
 
¿Puede ser un SSI una página personal donde hable de mí y de mis gustos? 
 
¿Es un SSI enviar publicidad a correos electrónicos? 
 
¿Es un SSI que un profesor de la Universidad envíe información sobre un 

curso relativo a la asignatura? 
 
Es un SSI la cadena Ser cuando emite por internet? 
 
Qué es un servicios de intermediación (anexo) en general? 
 
Crees que esta ley está pensada para la web social en la que todos integran 

contenidos (enlaces, vídeos, texto, etc.) en los sitios de otros (foros, wikis, 
youtube, etc.). El foro que esos contenidos de terceros es un prestador de 
servicios de intermediación o simplemente un prestador de servicios de la 
sociedad de la información? 

 

Texto de la ley, cuestiones generales 
¿Cuándo se entiende que un prestador de servicios de la sociedad de la 

información (PSSI) está establecido en España y, por tanto, sometido a la ley? 
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Mi empresa está radicada legalmente en la Isla de Tuvalú, pero la dirección 

la llevo desde Sant Sadurní de Noia, ¿estoy sometido a la ley, porqué? 
 
Trabajo en España para “Boston Trade”, multinacional con sede en España, 

¿se me aplica la ley, por qué?, ¿Se le aplica a Boston-Trade, en Chile, por tener 
sede en España? 

 
Se aplica la ley española a una Financiera Francesa que realiza 

comunicaciones comerciales electrónicas en España? 
 
Una empresa establecida en Holanda que vende a los consumidores finales 

zapatillas de deporte ¿está sometida a la LSSICE si vende a españoles en 
España? 

 
¿Necesito una autorización previa para tener mi página web personal con 

publicidad? 
 
¿Necesita una farmacia autorización previa para poder comerciar 

electrónicamente? 
 
Dado que se afirma el principio de no sujeción a autorización previa, 

¿puedo montar una farmacia por internet? 
 
Respecto de todo PSSI, prestador de servicios que venda, tenga en cuenta 

lo que se dirá en el ámbito de la Ley de comercio minorista. 
 
Ha superado los estudios en la Universidad, se hace un profesional, dado de 

alta en su caso en el Colegio correspondiente, en su página web ofrece sus 
servicios y permite su prestación por medios electrónicos. Por favor 
complemente todas las exigencias del artículo 10, como si escribiera el apartado 
“Sobre nosotros” o “Quienes somos” en su web. 

 
¿Qué se puede hacer respecto de un un PSSI que incumple los principios 

del artículo 8 y que descubrimos que está establecido en Austria? 
 
¿Qué se puede hacer respecto de un un PSSI que incumple los principios 

del artículo 8 y que descubrimos que está establecido en Australia (art. 11)? 
 
Nueva obligación de información de seguridad artículo 12 bis: 
Cuál es el ámbito de aplicación de esta nueva obligación (recuerda el 

concepto de PSI). ¿Crees que sólo hace referencia a los operadores de 
telecomunicaciones?  
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¿Si tu empresa facilita servicios de correo electrónico, queda obligada por 
esta norma? 

¿Si se utilizan filtros de SPAM en el mail, hay que informar al respecto de 
los mismos al usuario? ¿Dónde, con qué requisitos generales? 

Intenta localizar esta información obligatoria en algún serivicio de correo 
electrónico y pon la información aquí: 

 

LSSICE-SPAM 
 
- De dónde proviene el término “spam” 
 
-Qué es el spam 
 
Datos sobre el spam: 
Cuántos millones de euros se calcula que se gastan en reparar y 

reemplazarordenadores infectados por spam? 
Qué porcentaje de mails se calcula que son spam. 
Cuántos millones de mails se consideran spam, observe disparidad de datos. 
Procedencia del spam por países? 
Desde dónde se envía el 70% del spam? 
Que porcentaje del tráfico informático se considera que representa el spam.  
En millones de dólares de banda ancha desperdiciada cuánto se calcula el coste? 
Desde la perspectiva del tiempo de trabajo desperdiciado cuánto se supone que 

perdieron las empresas europeas en 2002? 
Qué conexión suele haber entre los mensajes basura y la ilegalidad del contenido 

de éstos? 
 
Tratamiento en la LSSICE 
Observe que el envío de mensajes comerciales no sólo se regula por esta ley, 

sino por la normativa específica y la que afecte, por ejemplo, por protección 
del derecho a la protección de datos personales. 

Qué requisitos ha de tener según el artículo 20. 1º una comunicación electrónica, 
qué palabra ha de figurar? 

Para remitir una comunicación electrónica qué requisitos generales deben 
cumplirse. (art. 21. 1). 

En una Agencia de viajes contrato un viaje, me pidieron el mail para confirmar 
algunos datos del viaje. ¿Puede remitirme posteriormente publicidad sobre 
otros viajes? 

Compré un billete de avión por una web, desde entonces recibo ofertas 
promocionales de esa página web en mi correo electrónico. Es legal? (art. 
21. 2º) 
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Aunque sea legal el envío de mensajes comerciales, ¿es posible solicitar no 
publicidad en tu correo electrónico? ¿Cómo hacerlo según la ley? 

 
-¿Qué sanción puede tener quien remita más de tres correos no deseados sin 

solicitud o autorización alguna? 
 
Puedo usar mails obtenidos de directorios de empresas o instituciones en internet 

para remitir información en contra de la guerra, la paz en el mundo, o la 
religión que profeso, sin pretender obtener ningún donativo, remuneración, 
etc.? 

En el directorio de una empresa o de una universidad encuentro los mails de su 
personal puesto que están accesibles…Puedo hacer una base de datos con 
tales mails, según procedencias, etc.? 

Qué puede pasar si remito un mail a muchas cuentas de correos y no es personal 
sin utilizar la copia de carbón oculta (CCO:), es decir, mando a una lista de 
correo bien en el campo “Para:” o “CC:”? 

  
 

Preguntas sobre “Preguntas y respuestas LSSI” sobre cuestiones generales 
(NO repita lo que dice el texto) 

De Preguntas y respuestas LSSICE 
¿La utilización de un servidor situado en otro país sirve para eludir la 

aplicación de la ley? 
 
¿Se aplica la ley aunque la web de la empresa no sea para contratar o 

comerciar electrónicamente? 
 
Los servicios de la web son gratuitos, ¿Se aplica la ley? 
 
¿Se aplica la Ley a un blog personal? 
 
¿Se aplica la ley a la venta de camisetas de “Valencia” en la web del 

Ayuntamiento de Valencia? 
 
Crees que se aplica el sistema de responsabilidad de los ISP y PSSI a las 

administraciones públicas. Razona tu respuesta. 
 
¿Cómo tiene que disponerse la información obligatoria del artículo 10? 
 
¿Qué implica la presunción sobre el lugar de celebración del contrato 

electrónico establecida en el artículo 29 de la Ley? 
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¿Se aplica la legislación española si un consumidor residente en España 
compra un producto o contrata un servicio a una tienda on-line extranjera?   
 


